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Constítucíón de Jt^.rado vítívi^icola en
1a províncía de Cíudad R.ea1

La "Gaccta del día 17 de jrmia in-
scrta la si^uiente Onden ded Ministerio
de^ Trabaja y Previsión:

''Vista la instancia de la Camunidad
cie Labradores d^e Va^ldepeñas, salici-
tando la creación de un Jurado mixto
dc la ^producción y las industrias d"el
vino en Valde}ieñas, y atendido las in-
formaciones enviádas por las entida-
des anádo^^as consultadas al respecto,
y al dictamen favorable de la Comi-
sibn mixta 'Arbitral agrícola, de con-
formidad con la pri^mera dispa^sición
adicional dc la Icy de 27 de naviem-
hrc dc 1931, relativa a Jurados mixtos
d^c Trahajo,

Ven;;o en disponer yue cc^n carácter

circunstancial sc constituya un Jurado

mixto Vitivinícola con jurisdicción en

la pro•vincia de Ciudad Real y con ca-

pita^lidad en Valde^p^eñas, con todas las

factiltades atrihrúdas por dicha ley a

csto^s ort;anismos, con arrc^^lo a las

h^,ses si^^uientes:

a) Los cinco Vocales suplentes, re-
^presentantes d^e las viticultores, ^dehc-
rán ser desi^nados por las entidades
que ^lo han solicitado, que :;on las si-
ñuientes: Sindicato de Exportadores
de Vinos d^e ^Cam•po d^e ^Criptana, S^.n-
dicato ^ de Ex^portadores de Vinos de
Manzanares, Asociación Patronal de
Agricultores ^de Manzanares, Conuuti-
dad de Labradores de Manzanares,
Comu^nida^d de Labradores cíe Valdc-
^peñas y Cérculo.de Labradores de V^rl-
depeñas.

b) Los cinro Vocales suplentcs rc-
presentantes dc ^los vinicrdtores serán
desi^nados por los Siñdi^catos de F,x-
portadores de Vinos de Campo de
Criptana y d^c Manzanares. .

c) Las entidades mencionadas co-
nnrnicarán las d^esi;rnaciones que ^ha-
gan al Servicio.de Podítica Agraria, en
el plazo de veinte días, a parfir de la
pubiicación de esta Orden ^d la "Ga-
ceta de Ma^drid."

^^o^or►ooo^o^o^osevsso^o^^

Readrn.ísíón de obreros ín^txstalnente
despedídos

La si^uicnte Urden del hlinisterio de
'I'rabajo y Previsión se inserta en la
"Gaceta" ^del día 28 de junio:

"Vista la consuita elevada por la De-
Ic^ración de Trabajo^ de la undécima
Re^ión, a virtud de dudas surgidas en
la aplicación de la ley de 27 Naviem-
bre de 1931, respecto al plazo dentro
del cual ha de verificarse la readmisión
de los obreros cuyo despi-do se decla-
re,injusto ^por un Jurado mixto, dado
yue por al^unos se entiende que dicho
término es el mismo de diez días que
para interponer recurso contra las sen-
tcncias concede el art. 61 de dicha pre-
ceptiva:

Considera^ndo ^que el R^eal d^ecreto-
ley de Or^anización Corporativa Na-
cional de 26 de Noviembre de 1926,
tcxto refundido, que fué declarado ley

de la República en 9 dc septiembre úl-
timo, en su artículo.ó7 fija el momenta
de la readmisión ^en ^las ^cuarenta y
ocho horas siguientes al fallo del or-
^anismo sentenciador, disposición que

ha de considerarse vigente, ^puesto yue
la ley de 27 de Noviembre de 1931 ci-
tada silencia dieho extremo y la a-di-
cional décima de la misma previene la
dero^ación de las disposiciones que se
apon^an a dicho cuenpo lc;al, caso
qtre no es el del art. 67 antes referi-
do, máxime cuando el mismo está de
acuerdo con el espíritu que informa la

nueva leaislación que pretende que,
declarado injusto un despido, no haya
jurídicamente solución de continuidad
entre el instante del ^despido y el d^e
la readmisión, por lo que obliga al con-

denado a satisfa •er, en tales casos, el

im^porte de los jornales a yue dicho pe-
ríodo se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien d^e-
clarar con carácter general que ^el mo-

mento a que ha ^de referirse ^la read-

misión o nueva colocación de los o^bre-

ros injustamente d^espedidos, a los

efectos del art. 52 de la ley de 'l7 de

Novi^em^bre ^ de 1931, es el ^d^e las cua-

renta y ocho horas siguientes al fallo

del Jurado mixto."

,_._v..._._._._._._._._._.

S^xpresíón de1 Co-
rníté de Cerealícul-

tura
En la "Gaccta" del dia 2^1 de junio

sc inscrta el siruiente Uecreto d^el Mi-
nistcrio de A^ricultura, Industria y Co-
mcrcio:

"Habiéndosc incorpnradu a los Pre-
supuestos ^^cneraóes del ^Estado, apro-
bados por Icy de 31 de rnarzo írltitno,
tanto los recursos c^-mo I^^s gastos de
determinados ar^r::^i^snt^o:, :tuttínomos.

Siendo. cmo de rdios ^cl Comité ^d^c
C^realícultura dependientc del Ministe-

^rio de Agricultura, Industria y ^Comer-
^^^cio, cuya creación obed^eció a la nece-
sidad ex,puesta en el art. 12 del Real
decreto ^d^^e 11 ^dc ]unio^ dc 1929, d^e vc-
lar ^por la recta inversirin de das can-
tída^dcs destinadas a los servici^os que
cn cl mismo D^ccrcto sc mcnciona^n. ^

Teniendo presente quc la Orden dcl
Nlirtisterio de Haciend:t, de S de abril
ded corriente año, dictando las normas
pertincntes i^ara la liquidación de los
or^ranismos autónamos fué cumplimen-
ta^da por ^el ^Co^mité de Gerealicultura,
qucdando, ^por ta^nto, sin el esp^eci^al
cometido que aconsejó su creaci^n,

El Presidente de la República, a pro-
pucsta d^el ,^linistro de Agrictiltura, In-
dustria y Comercio y de acuerdo con
el Consejo de Ministros, decreta:

Articulo 1.° Que^da suprimido el Co-
mité de Cerealicultura.

Art. 2.° Sus atribucianes y cometi^-
do pasarán a de^pender de la Sección
se^unda ^de la Dirección general de
A ;rictiltura.

Art. 3.° El ,personal ^perteneciente al
Comité de Cerealicultura se^uirá ^des-
empeñando las ftmciones que actual-
mente le estén encomendadas, perci-
hiendo sus emolumentos con car^o al
capítulo 6.°, art. 1], co^ncepto único
del Presupuesto vimente ^para el Minis-
terio de A^ricultura, Industria y Co-

m ercio."
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E,1 ernpleo de obre-
^os en e1 esquíleo
de1 ganado lanar
La sigui^ente Urd^en del Ministerio ^de

TraUajo y Previsicín sc halla inserta en
la "Gaccta" del día It3 de juniu:

"ViSta la soaicitud de la Asuciacicin
l;eneral dc Uanaderas, en el ssentidu
de yuc sr ^declaren exchrídos de la
apli^cación de los prece^ptos de^l D^ecre-
to de 28 de abril ^del pasa^do añu, Icy
d^e ^la Repírblica desde 9 de septiem-
bre último, los obreros dedicados a la
esquila de Jos rebañus,^ por ser bien
notorio que dichos trabajos, realiza-
dos ya en muchas partes mecánica-
rrtente, requieren una itráctica es^p^ecial
que no es susceptible de rcalizar ,por
cualquier ohrero agrícala,

Este Mi.nistenio^, ^atendiendo a lo so-
licitado por ^la Asociación general de
<]anaderos, ha tcnido a bien dispo^ner
yuede exceptuadu de la restricción del
em^pleo de ubrerus agrícolas cl tra^ha-
jo de esquileu de reses ]anares."

..^..e.^.^.^....^....^.^.^.^.

Extracto de la
«Gaceta»

`Gaceta" del día 16 junio.

Decreto del Ministerio de Justicia
(rectificado) dispuniendo yuede redac-
tado en la forma yue se indica el ar-
tícrdo 7.", apartado a) del Decreto de
31 de octubre de l^)31, referente a la
revisión de contratos de arrendamien-
tos de fincas rústicas.

Utro del Ministeriu de Agricultura,
Industria y Comcrciu autorizando la
im^portación de 300 tonela^das ^de trigo
duro ^cun desti^no a.la industria ^de al=
mi^donería de trigo.

Utro dcl mismo i^epartamento auto-
rizando la int.portación en la Península
e Islas Baleares ^de 'L5.(R)0 tuneladas
de trigo.

"Gaceta" del día 17.

tivinícola de la ^provincia ^d^e Ciudad
Real, con capitalidad en Valdepeñas.

Utra del Ministerio de Ubras Públi-
cas aprobando el plau re.ducido ^de
ubras redactadu por el Servicio de
planes de obras bidráulicas, con las
ntodifi^caciones yue resultan ^d^e las
prescripciunes yue se insertan, las qu^e
se ubservarán cun carácter ^eneral.

"Gaceta" del día 18.

Uecreto del Minister^io ^d^e Ag^ri^cu,ltu-
ra, Ltdustria y l;omerciu dandu dis-
pusiciunes para curnbatir las plagas dc
lus olivos y dictando normas ^para cun-
seguir una perfecta fabricacicín de ibs
aceites de oliva.

Urden de! Ministerio de Trabaju y
Previsión exceptuando de ]a restric-
ción del empteu de obreros agrícolas
fijada pur el Decrcto de 2tl de abril del
pasadu añu (ley destie ti de septiem-
bre íiltimo), el trabaju de esyuileo de
reses .lanares.

Urden del mismo ^D^epartamento de-
cdarando suspendi^das las Urdenes Mi-
nisteriales de 22 de febrero y de 11
de abril pasados, en cuantu se refiere
al ,precio de la caria ^d^e azú^car y a la
fecha de terminación de la zaf.ra, res-
pectivamente, y fijarnd^o el ^precio ^de
45 céntimos ^para tuda la caira cortada
durantc la cam^paña presente, y dispo-
ni^endo que la^s fá^^bricas ^^prorruguen la
curta basta el día 25 del mes actual.

"Gaceta" del día 19.

Ministerio de Hacienda.-Ley dispo-
niendo que los contribuyentes o dcu-
dures a]a Hacienda ^por los conceptos
que se expresan, ^cuyos ^débitos se ha-
yan hecho ^efectivos por medio de la
adjudicación de fincas, podrán retro-
traerlas dentro del plazo improrroga-
^le de tres meses.

"Gaceta" del día 20.

Urden del Ministerio de Trabajo y
Previsión aprobando el ^plan ^de agre-
gaciones intermunici.pales ^durante la
recoleccicín prcíxima en las praviacias
de Jaén y Badajoz.

"Gaceta" del día 24.

Decreto del ,Ministeriu dc "I'rabajo y
Previsión aprobando el Re^lamento
que se inserta para la ejecucicín de la
ley de 13 de mayo del atio actual, cs-
ta^^bleciendu las Delegaciuues ^provin-
ciales de Trabajo.

Utru de1 Mi^nisteriu clc A,^ricrdtnrrr,
Ittdustria y Cumercio suprintiendu el
Cumité de Cerealicultura y disponicn-
du yue sus atribuciunes paseu a dr-
pender c1e ^la Seccióu 2." de In Uir^^c-
ción t;cneral ^de Agricultrn^a.

Utro ^del mismo Ministerio ^determi-
nando a yué funciunarius c,,rrespun-
den lo^s servi^cius quc se i^ndican dc
Pósitos.

Utro d^el mismo Ucpartamentu ^ur
toriz^ut.du a la Inspección ^eneral dr
los Servicios Social-a^^rarios {^ara yuc,
previo examen •de la titul^rción corres-
pondicnte, cada finca ^de las adquiri-
das ^por el Esta,do ^con ^dcstino a^parte-
lación, desde 7 de encro cie 1927, su-
licite de los respectivos flegistradores
de la Propicdad la anutación mar^inal
en que se ^haga q constar los extremos

que se indican.

"Gaceta" del día 28.

Orden del Ministerio de Trabajo y
Prwisión declarando, con carácter ge-
neral, yue el momento a yue ha de rc-
ferirse la readmisión o nueva coloca-
ción •de los obreros injustamente des-
pedidos, a los efectos del articulo 53
de 1a 'ley d^e 27 ^d^e noviembre de 14131,
es el de las cuarenta y ocho ho^•as si-
guientes al fallo de1 Jurado mixto.

Orden del mismo Ministerio nont-
brando los Vocales representantes de
los arrendatarius en la Se^cción de la
propiedad rústica de la Comisión ar-

bitra^l agrícola.
Otra del mismo Dcpartamento (rec-

tificada) creando el Juradu mixto Vi-
tiviní^cola de Va4depeñas.

.^....^..^.^.^.^.^..^..^.....^.

r^_

•i^IÍ►N'TÓ D^ PLRSGÑA^

Ingenieros agrónomos

Orden del Ministerio dc Trabaju y
Previsión exceptuando ^d^el alcance del
Uecreto ^de 28 ^de abril de 1931, ]ey
desde el 9 de septicmbre dcl mismo
año, ias labores de descortezado y pre-
paración del corcho.

Otra ^del mismo Ucpartamento dis-
poniendu se constituya rm Jurado Vi-

"Gaceta" del día 22.
I

Decreto del Ministerio de Trabajo y
Previsión dis^poniendo quede constituí-
da en ]a forma yue se indica 1a Sec-
ción de ]a Propiedad rústica ^de ^a Co-
misión mixta arbitral agrícola.

En virtud del reciente Concurso, han
sido destinados a la Estación de I-ior-
ticultura y Escuela de Jardinería dc
Aranjuez, los Ingenieros a^rónomos
don Luis Cuní y don Victorino Bur-
gués, y a la Estación naranjera de Le-
vante, el Ingeniero az;^rónumo don Alc-
jandro Acerete.
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COTIZACIONES'

M ERCÁDOS'

CEREALES Y L.EGUMINOSAS

Trigo.-Poca variación ofrece este
mercado con relación a nuestra quin-
cena anterior, cotizándose a 53 y 55
pesetas los l0U kilo^rramos, según cla-
se y con tendencia a la baja.

Awila vende a 54 pesetas quintal

métrico.

Guipúzcoa ofrece a 55 pesetas los
]00 kilogramos.
La Coruña pa^ra a 63 pesetas la

misma unidad.

Navarra opera a 47,50 pesetas quin-
tal métrico (10,23 pesetas el robo).

Ciudad Real vende a 23 pesetas la
fanega.

Valencia ofrece el candeal de la
Mancha a 53,50; jeja, 54, y hembri-
llas a 53,50 pesetas la misma unidad.

Jaén ofrece los 100 kgs. a 45 pese-
tas ytrintal métrico.

En ^'arragona vale el quintal mé-
trico del Monte Catalán fuerte supe-
rior a 59 y 60 pesetas (muy pocas
existencias).

Barcclona vende el candeal de Cas-
tilla a 50 pesetas quintal métricu.

Zaragoza ofrece a 53 y 58 pesetas
quintal métrico.

Cebada.-A medida yue vamos
adentrándonos en la cosecha, va res-
tringiéndose el precio, pretendiendo las
33 pesetas los ]00 kilo^ramos.

Avila vende a 34 pesetas quintal
métrico.
Guipírzcoa opera a 36 pesetas los

100 kilogramos.

La Coruña paga a 40 pesetas quin-

tal métrico.

Navarra ofrece a 38 pesetas la mis-
ma unidad.

Ciudad Real vende a R,25 pesetas la
fanega.

Valencia opera a 33 pesetas quin-
tal métrico de la del país.

En Jaén vale 28 pesetas los 100 ki-
logramos.

Barcetona opera a 36 pesetas quin-
tal métrico.

Ara^ón opera a 30 y 33 pesetas los
1(>n kilo^ramos.

Avena.-Extremadura ofrece a 31

pesetas quintal métrico sobre vagón
origen, remesa julio, y si algo pue-
de hacerse es a 30 pesetas, condición
facturar julio.

Como se ve, no existe animacicín
compradora.

Avila ofrece a 29 pesetas quintal
métrico.

Guipúzcoa vende a 40 pesetas los
100 kilogramos.

La Coruña opera a 41 pesetas quin-
tal métrico.

En Navarra vale 36 pesetas quintal
métrico.

Ciudad Real vende a 6,75 pesetas la
fanega.

Valencia opera la Manchega a 34
pesetas quintal métrico.

Barcelona paga a 37 pesetas quintal
métrico.

Aragón ofrece a 32 pesetas los ]00
kilogramos.

Centeno.-La Coruña ofrece a 60
pesetas yuintal métrico.

Navarra vende a 7,80 pesetas la fa-
nega.

Barcelona paga a 41 pesetas los 100
kilogramos.

Maíz.-Guipúzcoa ofrece a 44 pese-
tas quintal métrico.

La Coruña vende a 45 pesetas los
100 kilogramos.

Navarra paga a 50 pesetas la mis-
ma unidad.

Jaén ofrece a 40 pesetas quintal mé-
trico.

Barcelona vende el "^Plata" a 40,50
pesetas quintal métrico.

Aragón opera a 33 pesetas los 100
kilogramos.

Habas.-En Guipúzcoa se pagan a
65 pesetas quintal métrico.

La Coruña vende a 60 pesetas quin-
tal métrico.

Navarra opera a 50 pesetas los 100
kilogramos.

Ciudad Real ofrece las gruesas a
20,40 pesetas la fanega.

Jaén opera a 44 pesetas quintal mé-
trico.

Barcelona vende a 48 .pesetas los
1(10 kilogramos.

Aragón opera a 44 pesetas la misma
rmidad.

Gart^anzos.-La Mancha paga a pe-
setas 12,50 en Villanueva de la huen-
te; en Alcaraz, a 12; Vianos, a 11,75;
Infantes, a 12; Torrenueva, a 12,50, y
Bolaños, a 12 pesetas.

Avila vende a 130 pesetas quintal'
métrico.

La Coruña ofrece a l50 pesetas ]os
100 kilogramos, y corrientes a 135 pe-
setas.

Navarra paga a 13 pesetas fanega.
Jaén ofrece a 110 pesetas quintal

métrico.
Barcelona opera a 155 pesetas quin-

tal métrico.
En Aragón se cotizan de 140 a 145

pesetas quintal métrico.
Lentejas.-Navarra ofrece a 140 pe-

setas quintal métrico.
Valencia vende a 80 pesetas los 10')

kilogramos.
Jaén paga a 60 pesetas la misma

unidad.
Barcelona ofrece a 90 pesetas quin-

tal métrico.
Aragón vende de 95 a 97 pesetas

los ]00 kilogramos.

Algarrobas.-Avila ofrece a 4Fi pe-
setas quintal métrico.

En Navarra se pagan a 40 pesetas
yuintal métríco.

Ciudad Real vende la fanega colma-
da a 16,50 pesetas.

Valencia cotiza a 3 pesetas arroba.
Arag^in paga de 40 a 41 pesetas

yuintal métrico.
Judías.-Avila ofrece a 12f pesetas

quintal métrico.
Guipúzcoa vende a 0,90 kilogramo

de la blanca, y roja a 1,20 pesetas.
La Coruña paga a 0,72 pesctas ki-

logramo.

HARINAS Y SALVADOS

Harina de trigo.-La molinería ha
pasado por una crisis, a causa de la
falta de materia prima.

Se paga en Avila a Fi4 pesetas yuin-
tal métrico.

1
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Guipúzcoa ofrece a 60 pesetas ]os
100 kilogramos.
La Coruña vende a 76 pesetas quin-

tal métrico.

Navarra paga de 62,50 a fiti pesetas
los 100 kilogramos.

Ciudad Real ofrece a 7ll pesetas
yuintal ^métrico.

Barcelona vende la de media fuer-
za a 71 y 72 pesetas quintal métrico.

Aragón o.pera de 71 a 72 pesetas la
misma unidad.

Harina de maíz.-Guipúzcoa ofrece
a 5ll pesetas quintal métrico.

Navarra vende a 44 pesetas los 100
kilogramos.

FORRAJES Y PIENSOS

A{falfa.-Navarra vende a 24 pese-
tas yuintal métrico.

Aragón ofrece a 20 y 22 pesetas los
100 kilogramos.

Henos.-Avila cotiza a 15 pesetas
los 100 kilogramos.

JNurcia ofrece a 20 pesetas yuintal
métrico.

Paja de cereales.-Avila vende a 6
pesetas quintal métrico.

Guipúzcoa ofrece a 3,50 pesetas los
100 kilogramos.

Navarra paga a 2,35 pesetas quin-
tal métrico.

Paja de leguminosas.-Aragón pa-
ga a 7,50 pesetas quintal métrico.

Avila ofrece de 6,50 a 7,pesetas los
]00 kilo^gramos.

FRUTAS

Peras.-Guipúzcoa ofrece a 1,20 pe-

setas kilogramo.
Aragcín vende a 0,80 pesetas kiln-

gramo.
Málaga paga a 1,30 pesetas kilo-

gramo.
Manzanas.-Aragón vende a 0,90 pe-

setas la misma unidad.
Guipúzcoa opera a 1,fi0 pesetas ki-

logramo.
Plátanos.-Aragón vende a 1,40 pe-

setas kilogramo.
Limones.-La Coruña paga a pese-

ta el kilogramo.
Cerezas.-La Coruña ofrece a 0,60

pesetas kilogramo.
Navarra vende a 0,80 pesetas kilo-

gramo.
Aragón catiza el kilogramo a 0,90

pesetas.

VERDURAS Y HORTALIZAS

Repollos.--Guipúzcoa ofrece a 0,40
pesetas kilogramo.

Oviedo vende a 0,75 pesetas kilo-
gramo.

^La Coruña paga a 0,50 pesetas ki-
logramo.

Pimientos.-En Murcia se venden los
menudos a 1,50 pesetas kilogramo.

La Coruña opera a 0,80 pesetas la
misma unidad.

Tomates.-Aragbn vende a 0,5O pe-
setas.

Na,varra ofrece a 0,80 pesetas kilo-
gramo.

RAICES Y TUBERC^LOS

Patatas.-Avila ofrece a 25 pesetas
yuintal métrico.

Guipúzcoa operz a 0,30 pesetas ki-
logramo.

La Coruña vende a 2^ti pesetas quin-
tal métrico.

Navarra paga a 0,65 pesetas el ki-
logramo.

Ciudad Real ofrece a 2,75 pesetas
arroba.

Tarragona vende a 1,80 y 2 pesetas
los 100 kilogramos.

Barcel•ona opera a 14 pesetas quin-
tal m^étrico.

Aragón paga a 0,25 pesetas kilo-
gramo.

Remolacha.-En Navarra se vende a
3 pesetas quintal métrico de la forra-
jera y a 80 pesetas la tonelada de la
azucarera.

FRUTOS SECOS

Almendras.-Valencia vende a 480
pesetas quintal métrico de largueta;
común, a 430, y marcona a 480 pese-
tas la misma unidad.

Tarragona ofrece los 50 kilogramos
de mollar Tarragona a 76 pesetas;
Mollaretas Ibiza, a 68, y Fías-Ibiza, a
60 pesetas quintal métrico.

Barcelona vende la 1^lallorca a 470
pesetas quintal métrico, y dVlallorqui-
na a 480 pesetas la misma unidad.

Aragón ofrece a 2,50 y 2,75 pese-
tas kilogramo.

Higos.-Aragón paga a 1,25 y 2,00
pesetas kilogramo.

La Coruña ofrece a 0,60 pesetas ki-
logramo.

Navarra vende a 1,30 pesetas kilo-
gramo.

Avellanas.-^En Valencia se ofrece la
primera, grano, a 400 pesetas quintal
métrico, y segunda a 380 pesetas.

Tarragona vende los 58 y medio ki-
logramos de la negreta primera a 65
pesetas; cribada, a 56, y común, a 54
pesetas la misma unidad.

Barcelona paga la negreta a 175 pe-
setas yuintal métrico.

PLANTAS INDUSTRIALES

Azafrán.-Navarra paga la onza de
31 ^,;ramos a fi,50 pesetas.

^^rícultur^^^o
Valencia opera a 105 y 115 pesetas

la libra de 4ti0 gramos.
^Ciudad Real' vende a 5 pesetas la

onza.
Aragón cotiza a 115 pesetas lihra dc

4fi0 gramos.

ACEITES

Este mercado ofrece muy poca va-
riación y la demanda es flo^ja, cotizán-
dose de 200 a".^.'l5 pesetas los 100 ki-
logramos, según clase, y con tenden-
cia a la baja.

Aragón vende la clase superior a
2,30 pesetas el litro.

Barcelona ,paga a 204,35 pesetas
quintal métrico.

Tarragona ofrece el primera a 33
pesetas los 15 kilogramos, y segunda,
a 31 pesetas; Tortosa primera, a 32, y
segunda a 29 y 30 pcsetas la misma
unidad.

Jaén vende el corriente <t 19,50 pe-
setas arroba ( ha desaparecido la
calma).

Ciudad Real paga a 21 pesetas

arroba.

Navarra ofrece a 30 pesetas la mis-
ma unidad.

La Coruña cotiza a 220 pesetas
quintal métrico.

Avila paga a 175 pesetas el hecto-
litro.

V1NOS

Avila vende a 50 pesetas el hecto-
litro.

Navarra ofrece a 0,60 pesetas el li-
tro del tinto; moscatel, a 1,90, y ran-
cio, a 1,55 pesetas la misma unidad.

Cuenca paga de 28 a 35 pesetas el
hectolitro, segicn clase, grado y situa-
ción bodega.

Ciudad Real vende la arroha del
hlanco a 4,80 pesetas, y tinto a 5,25.

Tarra^ona paga por grado y carga
de 121 litros a los precios siguientes:
Priorato tinto, a 10 y medio reales;
Campo blanco, a 9 y medio reales;
tinto, a 9; mistela blanca, a 15 y me-
dio, y tinta, a 15 reales.

ALCOHOLES, VINAGRES Y SIDRAS

Alcoholes.-Navarra ofrece a 3 pe-
setas litro.

Ciudad Real vende a 240 pesetas
el hectolitro.
Tarragona paga a 230 pesetas la

misma unidad.

Aragón cotiza a 2,25 .pesetas el li-
tro.

Vinagres. - Navarra ofrece a 0,40
pesetas el litro.
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Ciudad Real vende a 4 pesetas

arroba.
Aragón opera a 0,40 pesetas el litro.
Sidras.-Guipúzcoa vende a 0,35 pe-

setas el litro.
Navarra pa,ga a 0,60 pesetas el li-

tro (paga 0,21 de impuesto).

PRODUCTOS ALIMENTICIOS

Huevos.-Avila vende a 20 pesetas

el ciento.
Guipúzcoa ofrece a 2,85 pesetas la

docena.
La Coruña paga a 15 pesctas el

ciento.
Navarra opcra a 3,50 pesetas do-

cena.
Ciudad Real vende a 2,20 pesetas

docena.
En Tarragona se pagan a 3,10 pe-

de merino a 35 pesetas, y negra, a 25
pesetas. Mercado paralizado.

Aragón paga la vellón blanca a 6,50
y 7,50 pesetas; menuda, de 4,50 a 5,50
pesetas, y blanca, a 4 pesetas kilo-
gramo.

Cueros.-Navarra vende el de ter-
nera sin curtir a 2,30 pesetas; vacuno
mayor a 1,80, y vaqueta curtida, 10
pesetas.

Pieles.-Aragón ofrece la de conejo
a 0,90 pesetas kilogramo; cabras, 4,50
una; cabritos, 3,50; ternera, 3,20 pese-
tas kilogramo, y curderos de 2,25 a
5,25 pesetas.

Navarra cotiza el kilogramo de ter-
nera cn fresco a 2 pesetas; cordero, 4
pesetas, carnero a 2,75, y de cabra 6
pesetas por piel.

ABONOS MINERALES

^Ciudad Real paga a 46,85 pesetas
quintal métrico.

Valencia opera a 40 pesetas la mis-
ma unidad.

Jaén vende a 42 ,pesetas quintal mé-
trico.

Tarragona ofrece a 42,50 pesetas
yuintal métrico.

Barcelona vende a 42,50 pesetas los

100 kilogramos.

Aragón opera a 35 pesetas quintal
métrico.

Kainita.--Valencia opera a 10
setas yuintal métrico.

pe-

Ciudad Real vende a 18,10 pesetas
los ]00 kilogramos.

En Murcia valen los 100 kilogramos
16 pesetas.

Sulfato amónico.-^La Coruña vende
a 23,50 pesetas quintal métrico.

Ciudad Real afrece a 26,35 pesetas
setasla docena. quintal métrico.

Barcelona ofrece a 2,60 pesetas la Superfosfatos.^En Guipúzcoa se pa-
Valencia opera a 25 pesetas quintal

misma unidad. ga el quintal métrico de 18/20 a 15
métrico.

Aragón vende a 2,50 y 3 pesetas la pesetas.
Jaen vende a 22 50 pesetas los 100

docena. La Coruña vende el de 18%LO a 14
,

kilogramos.
Manteca.-Guipúzcoa ofrece la ex- pe^etas quintal métrico, y de 14/16, a

Tarrag^na paga a 24 pesetas quin-
trafina de mesa a 8 pesetas kilogramo. 13,5U pesetas.

tal métrico.
La Coruña vende a 7 pesetas kilo- Navarra ofrece de 18/20 a 11,25 pe-

Barcelona opera a 24 ,50 pesetas los
gramo. setas yuintal métrico.

,
100 kilogramos.

Navarra paga a 3,40 pesetas la mis- Ciudad Real paga el de 18/20 a pe-
Nitrato sódico.-Guipúzcoa ofrece a

ma unidad. setas ]6,95; de 16/18, a 15 pesetas, y
50 pesetas quintal métrico.

Aragón afrece a 3,40 pesetas kilo- de 13/l5 a 14 pesetaslos ]00 kilogra-
La Coruña paga a 47 pesetas los

gramo. mos en almacén Ciudad Real.
]00 kilogramos. " '

Queso.-Guipúzcoa vende el kilo- Valencia cotiza el quintal métrico de
35 pesetasCiudad Real vende a 48

gramo a 5 pesetas. ]3j15 a 11,25 pesetas; de 14/16 a
,

quintal métrico.
La Coruña ofrece a 5 pesetas kilo- 11,50; de 16/18 a 12,50, y de 18/20,

Tarragona ofrece a 44 pesetas los
gramo. a 14,25 pesetas.

100 kilogramos.
Navarra paga a 8 pesetas kilogramo Jaén vende el de 18/20 a 14 pese-

Barcelona opera a 45 pesetas la mis-
del Roncal. tas Ios 100 kilogramos.

ma upidad.
Ciudad Rea] opera a 4,50 pesetas ki- Tarragona opera a 14,50 pesetas

50 pesetas losAragón paga a 49
logramo del fresco. quintal métrico de 18/20.

,
100 kilogramos.

En Barcelona vale de 7 a 8 pesetas Barcelona vende a 13,50 quintal mé-

kilogramo. trico de 18/2Q y de 16/18, a 12,50 pe- ABONOS ORGANICOS
Aragón cotiza de 3 a 5 pesetas, se- setas.

gún clase. Aragón vende el de 18/20 a 11,90 Estiércol.-En Murcia se aende a 14

Leche.-Avila vende a 0,50 pesetas pesetas quintal métrico. pesetas el carro.

litro. Cloruro potásico.-La Coruña ofrece Guipúzcoa ofrece a 6 pesetas los

Guipúzcoa opera a 0,35. a 32 pesetas quintal métrico. 1.000 kilogramos.

La Coruña paga a 0,60 pesetas li- Navarra vende a 30 pesetas los 100 Navarra paga a 5 pesetas la tone-
tro. kilo;gramos. lada.

Navarra vende a 0,50 pesetas litro. Ciudad Real pa;a a 38,35 pesetas Ciudad Real ofrece a 8 pesetas los

Ciudad Real opera a 0,60 pesetas li- quintal métrico. 1.000 kilogramos.

tro. En Valencia vale 30 pesetas la mis-

Tarragona vende a 0,80 pesetas li- ma ^midad. PRODUCTOS QUIMiCOS E INSEC-

tro de cabra, y de vaca, a 0,70. Jaén opera a 32 pesetas quintal mé- TICIDAS

En Barcelona vale 0,70 pesetas la trico.

misma unidad. Tarragona vende a 32,50 pesetas los Azufre.-Navarra vende el sublima-

Aragón opera a 0,70 pesetas litro. 100 kilogramos. do a 50 pesetas quintal métrico.

Miel.-Navarra paga el kilogramo a Barcelona ofrece a 32,,50 pesetas Tarragona ofrece el "cañón" a 585

3 pesetas. quintal métrico. pesetas las ].000 kilogramos; sublima-

Aragón ofrece a 1,25 y 1,50 pesetas En Aragón se paga a 32,50 pesetas do "flor", a 38,50 pesetas los 50 kilo-

kilagramo. quintal métrico. gramos.
Sulfato potásico.-La Coruña vende Sulfato de cobre.-Navarra paga a

VARIOS

Lanas: Ciudad Real vende la arr^^ba

a 42 pesetas quintal métrico.
Navarra ofrece a 3fi pesetas los 1OD

kilogramos.

]05 pesetas quintal métrico.
Valencia opera a 90 pesetas por los

100 kilogramos.
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Ciudad Real cotiza a 11U pesetas
quintal métrico.

Tarragona paga el "Cros" a lU5 pe-
setas quintal métricu.

Sulfato de hierro.-La Coruña ven-
de a 17,50 pesetas yuintal métrico.

Valencia ofrece el triturado a 14 pe-
setas quintal métrico.

Jaén opera a 13,50 pesetas los ]UJ
kilogramos.
Barcelona vende a 12,5U pesetas

quintal métrico.

Cianuros. Valencia vende el cianu-

ro de sodio 120/130 por 100 a 5,50 pe-
sctas kilogramo; calciol 88/90 por 100,
a^),70 pesctas la misma unidad.

GANADO DE REN'TA

Vacuno de carne.Avila vende a 2U
pcsetas arroba.

La Coruña ofrece a 2,10 por la ter-
nera kilogramo; novillo, 2 pesetas;
buey, 1,40, y vaca, a 1,50 pesetas.

Navarra ofrecc a 1,30 pesetas kilo-
;;ramo en vivo, y ternera a 1,55 pese-
tas.

Ciudad Real vcndc }a arroba de va-

ca a 33 pesetas, y ternera a 44 pe-

setas.
Aragcín paga cl kilogramo de vaca

en vivo a 1,3O pesetas, y ternera a
1,50 pesetas.

Vacuno de leche.-Guipúzcoa ofre-
cc las suizas a 2.(xx) pcsetas una, y
tcrneras a ]6^i pesetas cabeza.

Navarra vende las holandesas a

sctas 1.200, y suizas a 1.5U0.
pc-

Ciudad Real paga las holandesas dc
1.5U0 a 2.000; novillos, de 750 a 1.250
pesetas; vacas suizas, de 1,250 a 2.150
pesetas, y novillos ídem, de 600 a
l.l(m pcsetas por cabeza.

Ara^cín ofrecc las holandesas a pc-
setas l.l(x), y suizas a 1.300 pesetas.

Ganado cabrío.^iudad Real vende
las cabras para leche de 80 a 125 pe-

setas una, y para carne a 2,75 pese-

tas kilogramo,

La Coruña paga a],30 pesetas ki-
logramo.

Jaén cotiza las cahras para leche de

90 a 100 pesetas una, y para carne de

36 a 40 pesetas cabeza.
Ganado lanar.-La Coruña ofrece a

1,30 pesetas kilogramo.
Navarra vende a 65 pesetas una, y

corderos a 40 pesetas.

Ciudad Real pa;;a las ovejas de 30
a 45 pesetas una, y corderos a 2,65
pesetas kilogramo.

Aragón ofrece los corderos a 35 y
40 pesetas caheza, y ovejas a 60 pe-
sctas una.

Ganado de cerda.-Guipúzcoa paga
las cerdas a 240 pesetas tma, y gorri-
nillos a 40 pesetas.

La Coruña vende a 2,55 pesetas ki-
logramo.

Navarra ofrece a 2,40 pesetas kilu-
gramo.

^(;iudad Rcal paga a 24 pesetas arru-
ba en vivo.

Aragón vende a 32 pesetas arroba.

GANADO DE TRABAJO

Bueyes.-Guipúzcua ofrece a 3.UUU

pcsetas la yunta.
Navarra vende a 2.U00 pesetas y

2.500 pesetas el par.
Ciudad Real paga a 1.5UU y 2.OU0

pesetas la yunta.
Aragón ofrece de L9UU a 2.500 pe-

setas el par.
Vacas.-Avila vende dc 55U a 8UU

peseta^^, una.
Guipúzcoa ofrece a 3.2C0 pesetas la

yunta.
Ciudad Real paga de 1.250 a 1.50J

pesetas yunta.
Aragón cotiza dc 3.000 a 3.5U0 pc-

setas el par. _
Mulas.-Navarra ofrece el par dc las

superiores a 2.500 pesetas, y bucnas

a 2.000 pcsetas.

Ciudad Real paga la yunta de hem-
hras de 2.500 a 5.500, y de machos
de 1.250 a 3.250 pesetas.

Aragón vende de 2.000 a 2.7(^) pc-
setas par.

Ganado caballar.-Navarra vende la
jaca del país a 25(1 pesetas una; ^bur-^
guetana a 800, y ycguas a l.()D0.

^Ciudad Real paga a 350 y 625 pc-
setas uno, y yeguas de 600 a^alN) pc-
setas.

Ganado asnal.-Navarra vende a 2(>()
pesetas uno.
Ciudad Real para de 250 a 350 ca-

hcza.

Aragón ofrece dc 150 a 200 pesctas
uno.

MATADERO

Ganado lanar.-Madrid vende los
corderos de 3,15 a 3,20 pesetas kilo-
;^ramo, y de segunda clase de 2,30
a 2,50 pesetas.

Barcelona paga las ovejas segureñas
a 2,60 pesetas, y extremeñas a 2,50 pe-
setas kilogramo; carneros segureños,
a 3,10 pesetas; extremeños, a 3 pese-
setas, y corderos segureños, a 3,40, y
extremeños a 3,25 pesetas.

La Coruña ofrece a 2,70 pesetas ki-
logramo.

Navarra vende el kilogramo de ove-
ja de muerte a 3 pesetas; carnero, a
3,70, y corderos, a 3,80 pesetas.

Ciudad Real paga el kilogramo en
canal de oveja a 2 pesetas; carnero,
a 2,50, y cordero, a 2,65 pesetas.

Jaén vende los corderos antes de
mudar de 3,U0 a 3,20 pesctas kilo-
};ramo.

Aragón ofrece de 3 a 4 pesetas ki-
logramo; carncro, 4 pesetas, y ternera,
de 4 a 7 pcsetas.

Ganado vacuno.-Madrid vende lus
bueyes galle};os de 3,25 a 3,3U pesc-
tas kilo,ramo; vacas, de 3,05 a 3,15;
toros, de 3,48 a 3,65 pesetas, y teriie-
r^,s dc Castilla fina de primera, de
4,13 a 4,40 pesetas kilogramo.

Barcclona paga a 2,50 hesetas ki-
logramo de buey, vaca a 2,55 pesetas,
y terneras a 3,40 pesetas.

Guipúzcoa ofrece el kilo^ramo en
canal de buey a 3,'l5 pesetas; vaca, a
3,30; novillo, a 3,85; toros en vivo dc
desecho, a],30, y terneras a 150 pe-
setas una.

La Coruña ofrccc a 2,50 pesetas ki-
lo;^ramo dc buey; vaca, a 2,50 pesetas;
novillos, a 3,20, y terneras, a 3,35 pe-
sctas.

Navarra vende el kilogramo dc vaca
a 3 pesctas, y terneras a 3,70 pesctas.

Ciudad Real ofrece la arraba en ca-
nal dc huey a 30 pcsetas; vaca, a
32 pesetas; novillo, a 3fi pesetas; to-
ros, a 36 pesetas, y terneras, a 40 pe-
sctas.

Jaén pat;a las terneras dc uno a tres
aiios de 3,50 y 3,75 pesetas kilogramn.

Ganado de cerda.-En Madrid sc
venden los extremeños y andaluces a
2,50 pesetas kilorrarno, y hlancos dc
2,^^0 a 3 pesctas la misma unidad.

Barcelona afrecc los hlancos dcl
pais a 3,40 pcsetas kiloLramo, y extrc^-
meños, a 2,90 pesetas.

Guipúzcoa paga el I<^lo^ram;r dcl
país en vivo a 2,35 pesetas.

La Coruña ofrece a 3,55 pesetas I:i-
lo,^ramo.

Ciudad Real vende la arroha en vi-
vo a 24 pcsetas.

Jaén paga los cehados en cebader^^
a 20 y 22 pesetas arroha.

Ara^„ón ofrece a 41 pe:^ctas por la
arroba.

Ganado cabrío. Ciudad Real vendc
el kilogramo en canal a 2 pesetas, y
cabritos a 2,75 pesetas kilo^<^ramo.

Ara^ón paga a 6 pesetas los ca-
hritos.

VARIOS

Barcelona ofrece el par de conejos
a 8 y]1 pesetas; patos,a 17 y 22 pe-
setas; ga^llinas, a 16 y 20 pesetas, y
pollos, a 10 y 14 pesetas.

Guipúzcoa vende e] par de pollos a
13 pesetas, y gallinas a 16 pesetas.

La Coruña pa;,ra a 6 pesetas los po-
Ilos, y.,allinas a 5 pesetas.
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Navarra opera a 12 pesetas las ga-

Ilinas, y palomas, a 3 pesetas.

Ciudad Real vende las gallinas a 7
pesetas una; pollos, 4,50, y gallos, 9
pesetas uno.

Aragón paga las gallinas de 8 a 11
pesetas una; pollos, de 6 a 8 pesetas,
y palomas, a 3 pesetas.

Eetado de los campos

CASTILLA

Avila.-El temporal fuerte de frío y
Iluvias, ha hecho daño en las cosechas
de muchos términos, que se inunda-
ron en los sitios bajos y arrastraron
las de las pendientes, interrumpiendo
la siega; pero ya tiende a mejorar y se
continúan las faenas, lagrándose bue-
nas cosechas en general.

El ganado está muy bajo de precio.
De vacuno aún se ve^ide algo, pero el
lanar no lo quiere nadie.

GUIPUZCOA

San Sebastián.-La persistencia de
las lluvias no ha permitido continuar
la henificacicín de los prados natura-
Ies, y más dc la tercera parte de és-
tus está sin segar y sufriendo }^ran-
des pérdidas en calidad y cantidad de
heno. Por las mismas causas, los cul-
tivos cstán abandonados y casi no se
ha hecho la oportuna entreseca del
maíz y las escardas consiguientes, vi-
nicndo toda la vegetación retrasada en
más de un mcs y aumentando extraor-
dinariamente las enfermedades cripto-
gámicas. La cosecha de trigo y habas
se está haciendo retrasada y en pé-
simas condiciones. Sobre todo esto,
las riadas y el pedrisco han ocasiona-
do graves daños en los campos y las
pérdídas consiguientes.

GAUCIA

La Coruña.-La recolección de ce-
reales se efectúa en buenas condicio-
nes con rendimiento excelente, siendo
el precio del grano mayor que el de
otros años, debido, sin duda, a que el
invierno fué bastante seco y se des-
arrolló en las mejores condiciones des-
de la siembra hasta la recolección.

La humedad de los últimos días
mejoró la cosecha de patatas, y lo
mismo la de maíz.

Las plagas del' campo siguen sin
efectuar gran daño a las plantaciones

pendientes de recolección. No obstan-
te, los sulfatados y azufrados se apli-
can con intensidad en el viñedo y pa-
tatares, previniendo las enfcrmedades
criptogámicas.

NAVARRA

Pamplona.-l.a Iluvia persistente tie-
ne paralizada la recolección de cerea-
les en toda la provincia, y una gran
parte de ella ha sufrido log efectos de
la piedra, siendo uno de los años en
que más se ^ha desarrollado este ac-
cidente.

Las viñas se encuentran muy ame-
nazadas de invasión del mildiu y a al-
gunas ^ha causado ya mucho daño.

EI agua y temperatura, relativamen-
te bajas, tienen muy retrasado el des-
arrollo de todos los cultivos.

LEVANTE

Valencia.-Una horrorosa tormenta,
acompañada de granizo, descargó el
día 12 del corriente en varios térmi-
nos de esta provincia y ha dejado las
cosechas pendientes, en unos c:omple-
tamente arrasadas y en otros con un
tanto por ciento considerable de pér-
didas. Su radio de acción ha sido gran-
de. Hasta el día 20 han continuado las
tormentas, rmas con algo de granizo
y otras con abundantes Iluvias.

ANDALUCIA

Jaén.-EI campo presenta buen as-
pecto. Los olivares, muy bucnos de
veg_etación, ofrecen una cosecha bue-
na o regular, según las zonas. Se es-
tá en plena siega y trilla de cereales.
Con los datos actuales recogidos, los
trigos, en general, han ganado mag-
níficamente, traduciéndose en acusado
aumento de peso de la fanega de gra-
no y una producción unitaria muy alta,
principalmente en las zonas templa-
das.

LA MANCHA

Se está terminando la siega de tri-
gos, que aunque en general están es-
casós de mieses, dan un buen rendi-
miento, pues la grana ha sido muy
buena, pudiendo calcularse una cose-
cha de este cereal en esta provincia
bastante buena, sin lbegar a la de ce-
bada, la que podemos considerar co-
mo superior. Se procede con gran ac-
tividad al arranque de garbanzos, sien-
do un buen año de esta leguminosa.

Los maizales de secano, de los que

se Ilan sembrado bastantes, presentan
en general buen aspecto, y se prevé

que han de dar buen resultado en esta

región.

Los viñedos, ^hermosos, y las cepas
con gran número de racimos, habien-
do quedado la uva muy clara en éstos
por no ser buena la cuaja, por lo que
la cosecha no será tan buena como se
creia.

Los olivares también en buenas con-
diciones, pero de fruto más bien es-
caso.

Tenemos un buen año de :patatas y
de toda clase de productos de huerta.

CATALUiqA

Barcelona.^Con mayor retraso que
otros años han terminado las operacio-
nes de siega de cereales, apreciándose
en ellos un buen rendimiento; las con-
tinuas lluvias y tormentas de esta quin-
cena son causa de la paralización de
las faenas de trilla.

Los viñedos son objeto de repetido;
s^dfatados, a pesar de lo cual se Nen
^ran partc de ellos invadidos de mil-
diu; los maices tempranos y las judías
presentan buen aspecto; los algarro-
bos, favorecidos por las Iluvias, presen-
tan buena cantídad de fruto.

ARAGON

Zaragoza. - Hcmos atravesado dos
semanas con verdadera irlcertidumbre,
debido al régimen tormentoso que ha-
cía temer de un momento a otro al
pedrisco desolador, y esta calamidad
la han sufrido en algunos pueblos de
nuestra región, pero afortunadamente
no con la extensión que era de espe-
rar. A este contratiempo hay que aña-
dir el desbordamiento de algunos ríos
de la provincia que han ocasionado
grandes perjuicios en los campos, in-
cluso arrancando la capa de tierra la-
borable.

En general se aprecia un gran ren-
dimiento en las cosechas, mayor del
que se esperaba, debido al tiempo tan
favorable que hemos tenido durante el
período de granazón.

La remolacha •presenta un magnífico
aspecto, y aunque está expuesta a la
plaga de la "pulguilla", bueno es que
haya nacido con la fuerza que ]o ha
hecho, pues estará en mejores condi-
ciones de soportar cualquier contra-
tiempo que pueda presentarse.
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